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Tiste P e r i ó d i c o  s a le  lo s  M i é r c o l e s  
y  D o m i n g o s :  se s u s c r i b e  e n  A l b a c e t e
e n  la  I m p r e n t a  d e  H e r r e r o —P c d r o n  y 
C o m p a ñ í a ,  á  6  r s .  a l  m e s ,  l l e v a d o  
cas a  d e  lo s  S e ñ o r e s  S u s c r l t o r c s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n c s ,  p a r a  f u e r a  
d e  la  C a p i t a l ,  á 9  r s .  a l  m e s .  Las- 
r e c l a m a c io n e s  se h a r á n  a l S r .  G e  fe po
l í t i c o ,  y  los a v isos ,  q u e  se d i r i j a n  á  la  
R e d a c c i ó n ,  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

A RTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SU P E R IO R  PO LITICO
d e  l a  P R O V I N C I A  d e  A L B A C E T E .

Continúa el reglam ento provisional, 
p a ra  gobierno de la  obra p ia  

de los san tos lugares  
de Jerusalen.

ARTICULO 5o.

De los bienes y  fondos que tiene y re
cauda la obra pía en la Habana, Puerto-Ri
co y demas puntos que espresa el articulo 
48, tomará un prolijo conocimiento la junta, 
procurando que los primeros se conserven en 
el mejor estado, y  los segundos se recauden 
con esaciiiud y seguridad, remitiéndose opor
tunamente ausilios pecuniarios, para atender 
con ellos á los gastos que causan las sagra
das obligaciones en que tienen que invertirse, 
con arreglo al plan que se establezca por el 
Gobierno.

ARTICULO 5 i.

La provisión de las vacantes que ocurran 
en los establecimientos citados en el articulo 
48 se liarán en la forma que se determine 
por el M inisterio  de Gracia y Justicia.

ARTICULO 5 a.

Es obligación del contador vigilar, fiscali
zar y promover la administración y recauda
ción de todos los intereses de la obra pia 
para su mayor prosperidad, sin permitir se 
falte á lo prescrito en los reglamentos, ins
trucciones y reales órdenes, haciendo á la jun
ta cuantas observaciones crea convenientes, tanto 
de palabra como por escrito, para conseguir 
tan laudable objeto.

A RTICU LO  53.

Es también atribución peculiar suya, in
tervenir todos cuantos pagos se hagan, y  cau
dales entren y salgan en tesorería, sin permi
tir  haya  la menor omisión en punto de tan
ta importancia. Ejecutará lo mismo con los 
efectos, líquidos y  demas artículos que reciba 
el guarda-almacén.

ARTICULO 54.

Lo es igualmente ecsaminar con la m ayor 
escrupulosidad todas las cuentas que presenten 
a la junta los empleados y demas personas 
que manejen y  distribuyan caudales y  efectos 
pertenecientes á la obra pia, y hallándolas 
corrientes, estenderá su censura, devolviéndolas 
á la junta para que esta, en el caso de es
ta r  solventes, ponga el decreto de su aproba
ción y mande espedir el finiquito que esten
derá y  firmará la contaduría, poniendo en él, 
su V.° B.° el presidente, entregándose en se
guida las cuentas en el archivo para su cus
todia; en el concepto de que el finiquito que
se dé de las suyas al tesorero, se firmará por
todos los vocales de la junta.

ARTICULO 55.

Si del ecsamen de las cuentas resultasen 
reparos ó dudas que satisfacer la contaduría 
formará los pliegos de reparos en que se in
dividualicen con claridad, pasándolos á la jun
ta para que los dirija á los interesados á 
que pertenezcan, á fin de que al mar jen de 
cada uno puedan contestarlos, y  hecho devol
verlos á la misma para que la contaduría,
instruida de todo, estienda las observaciones
que la correspondan como parte fiscal del es
tablecimiento.

ARTICULO 56.

E n  el caso de alcances la contaduría lo 
manifestará á la junta con certificación que lo 
acredite, para que tome las providencias gu
bernativas que crea convenientes; y en caso
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necesario p ro m o v erá  las de justicia á fin de 
. que  se rein tegre  á la  obra p ía  de lo que  se 
la  h a y a  d e frau d ad o .

A R T I C U L O  5 7 .
v -

E s  un d e b e r  de la con taduría  la espe- 
dicion de cargaremes, libram ientos y  carias de 
pago d e  q u e  t ra tan  los artículos 26 y  27, 
este odien do los con Ia m ay o r  espresicm, pon i
endo la toma de  razón en los que correspon
da, y  el n o ta d o  en  ios recibos interinos y  
formales; sin p e rm iti r  que  la  tesorería reciba 
ni d istr ibuya  caudales sin los p red ichos ' docu
mentos; siendo de' lo contrario  responsables la 
con taduría  en unión con el tesorero.

A R T I C U L O  58.

F o rm a rá  además' la con taduría  las p a p e 
letas que se espidan p a ra  que  el g u a rd a -a lm a 
cén reciba y  distribuya, los efectos, líquidos y  
demas artículos que  en tren  en su poder, de  
que tra ta  el artículo  18. - , . ,

A R T Í C U L O  5q .  ' '
-

Cuando la junta  pase á  "contaduría las le
tras de  cambio, ú otro género de papel m o
neda, hará  esta las? anotaciones correspondien
tes para  que en seguida pueda  recogerlas el 
tesorero, practique la cobranza de ellas á sus 
vencimientos, y  en el caso de  protestó ú otro 
accidente que  lo impida, se in s tru irá  de él á 

a contaduría; asi como de las cuentas de re-  
saca que haya que hacer p a ra  su reclam aci-  
° n’ dando cuenta oportunam ente  á  la jun ta  p a -  

a os efectos que correspondan.

A R T I C U L O  6 0 .
. . .  : ,  '  ■ • "

F orm ará  mensualmente las nóminas de suel
dos de los empleados; la junta  estenderá, el d e 
creto de pagüc.sé ■ según el artículo. 25 , y  el 
esQiero lo realizara, poniendo los interesados 

recibí al margen de su respectiva part ida .

A R T I C U L O  6 1 .

A R TIC U LO  63. ' ÍL

L a  contaduría concluírá v  cerra rá  en fin 
de año las cuentas cjue se indican en el a r 
ticulo 69, y a luirá p a ra  el siguiente las que 
sean necesarias.
í  ' ■ .

A R T IC U L O  64.

febrero  de ea- 
v  presentará á

E n  los meses de enero y
da ano la contaduría fo rm ará
la  junta, para  el objeto que  previene el artí
culo 2.R un estado general que dem uestre  los 
pioductos, su distribución y ecsisteneias que por 
todos; conceptos haya  tenido la ob ra  pia en 
el ano anterior., espresando los que  se hallen 
en tesorería, los que eesistan en poder de las 
comisarias subalternas, y  los que  se havan  rcc'i-
b.do de las Indias v  demas puntos donde se
recauden, con las =. observaciones que  se consi- 
deren  oportunas á presentar de un modo in- 
dudab le  la situación y  utilidades del estable-
c,miento. Acompañará al mismo tiempo otro 
estado, también general, dé los efectos, liquido,

g uarda  almacén. 1

A R T IC U L O 65.

E n el ccsamen de los 
entes y  cuentas que se 
estraordinarios de que trata  e

s presupuestos, espedi- 
formen do ' s;oslos

i - • , <HTÍcu !o o será
m u y  prolqa y  severa la contaduría. prócedi- 
eudose a su pago luego que

a i
su pago 

o rden  de S. M. que los 
original en contaduría y  
feria .

procec 
1eeaiga la real 

quedando  la 
copia en teso-una

A R T IC U L O  66.

Con arreglo á los fond 
poder de 1

« l u á n  lina mían,,:,, la ' d * '
da -«aplicación, para que vn - cn ‘"<-stre <>m 10^ 
juina 'señalar á cada uno 1-, r ' IStil p l:cda idjum a 'señalar a cada u 
diente
sura  y  ecsamen
diente de que , trata  el articulo $ú"Za corrí 's lK'n 

» i.. , °  .v  <'u la <•
E  danza 

n tcu lo  <
la contad,

m t i i O i u L U  o r .  su ra  y  ecsamen que ]n .Tn , - Vn «a ccn-
. • - .  los espedientes y  escrituras f .  <T 1Uat5,«ria de

Las relaciones jlc gastos ordinarios, incluT f a r á  se llenen todos los roo,?; • 1,lllzrV P»t.cu-
.ros los de corred, qué form ará el portero y rielad para la. .obra pía. e v i t a , - <iv,
pasara a contaduría,- se ecsaminarán por ella toctos que ocasionan |„= i' °  .<lf 3 $<>s dé-pasata  á contaduría,- se ecsam¡narán por ella 
con c‘scvup-i losidad, ajustándose estos gastos á la 
cantidad sciialada ¡tara cubrirlos anualmente, 
> no hadándose r y paro en su abono, la jan-  
la pondr i el decreto de pagúese por tesore~n a con arreglo al citado artículo  25.

- iA R T I C U L O  6 2 .

L°= estados de arqueo mensuales que nre- 
Ytene el articulo  3 9  los formalizará la coltta.
d u n a ,  conservando en un cuaderno copia esac- 
ta de  ellos p a ra  com probar la entrada, salida 
y  ecsistencias de  caudales en tesorería.

fectos que Ocasionan h,s' desfálcl," ,
en los casos de mala versación, robo ó 
cidente que pueda ocurr ir .  m ro  ac'

A R T I C U L O  G j .

SillŜ CSSrÉÉise de trabajos que dem uestren )  tal uniformi- 
dad, sencillez y  escütud, que faciliten su f< r-t 
macion, cesa m e p y comprobación, alejando las 
dudas y reparos que son consiguientes cuan
do hay variedad en las operaciones, falta de 
enlace en las oficinas del mismo ram o, y  se
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carece en ellas de la perfecta conformidad con 
que deben estar estendidas.

A R T I G U L G  63

Llevará la icontaduria ttn libro en que cons- 
ten m uy clasificadamente los censos, joros, efec
tos de villa, y  demás bocas, Mcrecbosy accio
nes que pertenezcan á la obra pta, con es- 
presion del año, mes y dia de la imposición 
ó adquisición, sos hipotecas, réditos y produc
tos, personas que los satisfagan, y cantidades 
que se adeuden basta d i  de diciembre de 
1817 por razón de dichas procedencias, para 
que con estos datos se pueda formar y pre 
sentar á la junta el estado y certificación que 
previenen los articules 7 y  Id,

A R L T G U L G  6ff

T endrá  otro libro en que se abrirá  la 
correspondiente cuenta de los deudores, y  en 
la foja respectiva á cada uno, se espresarán 
con toda claridad y precisión las partidas de 
cargo y datat y cuando note falta de cum
plimiento en los pagos á las épocas en que 
se bayan debido verificar, lo espoudra la con
taduría por escrito á la junta con todas las 
Observaciones conducentes para las medidas que 
sean convenientes según los artículos 111 y 11 ,-  

,  ̂ p AB C - B ooo ,
A R T IG U L G  7 0

Para la entrada v salida de caudales en 
tesorería, llevara también un libro donde apa
rezca con la mayor claridad por dias, proce 
dencias, personas y  demas espresion que evite 
dudas, sin enmiendas ni raspaduras,

A R T IG U L G  7r

Eos efectos, liquides y demas artículos 
que reciba y distribuya 'el guarda-almacén 
constaran en un libro que al efecto llevara la 

- contaduría con toda la Csplicacion conveniente.

a pentaduria un estado clasificado y  
tazonato  que lo patentice de un modo tududa- 

e, a que acompañará una relación estuesi- 
va r t  todos los efectos, muebles, líquidos y 

ciñas enseres que también se hayan  bailado 
cu t icio  dia, correspondientes á la misma obra 
pía.  ̂ uibos documentos sé pasarán y conserva
ran en el archivo por decreto de la junta, 
a coa remitirá una copia al ministerio de 

haetentta.

A R 1 IG U L G  7 2 .

Mensualmente presentará á la junta una 
r e la c ió n  sencilla de los caudales recaudados, los 
bastos qné ^  hayan bocho, el liquido ecsis- 
te i te  en icsorcria y los débitos que resulten, 
para con estos datos poder dictar lo que con
venga á la obra pía y bacer la distribución 
de fondos con presencia de lo  dispuesto en el 
número 8. L a  junta pasara mensualmente al 
ministerio de hacienda una copia de la espre
sada relación.

Para qne pueda demostrarse en todo tiem
po el estado de valores, débitos y resistencias 
que tenia la obra pta el día en que cesa
ron en su dirección y administración los reli
giosos de la estinguida orden de san Lranciséo

A R L T G U L G  7 4

La contaduría llevará nn cuaderno en que 
copien los reales nombramientos de emplea- 

tos, tos que por si baga la junta en uso de 
sus facubadcs y las ordenes do jubilaciones b 
separaciones del servicio; entendiéndose la call

ar del real nombramiento conforme á lo dis
puesto en el articulo 39,

A R T I G U L G  7 5 ,

. o A  ro B A  BO t
Guando se realice el establecimiento de co

misarias que indica el articulo tjF la conta- 
ntut cuioará de que so las prescriba el or- 

 ̂ ^  metodo de cuenta y  razón correspon
dí c, con atteglo á lo que en general se 

previene en este reglamento,
B- o, a  ̂ .   . t . . ' ' i

A R T I G U U G  7 6

Es obligación del tesorero percibir todos 
os laúdales que debart entregarse en tesore

r a  en tnctalico y papel, conservándolos y dis- 
tt mvcndolos bajo su responsabilidad, y  la 
r contador, respondiendo ambos de mancomu- 
t ta c ,  como claveros, en caso de quiebra del 

pttmero o mala versación,

A R T I G U L G  7 7 ,

Liebos fondos se pondrán en arca de tres 
aves, y no podrá recibirlos ni darles salida 

c tesorero sin que precedan los requisitos pres- 
ctttos al efecto en este reglamento,

A R T I L U L G  7 8 ,

, En los cargaremes que espida la contadu- 
tta pata la entrada de caudales en tcsorctia 
pontta  el tesorero el rectóq devolviéndolos en 
t nttstno dia a la contaduría, como documen
tos c catgo que deben obrar en ella,

A R T I G U L G  7 ^

f irm ará  el tesorero las cartas de pago 
tpte se espidan á los respectivos interesados,
J lotmara los recibos formales ó interinos, 
rpte recogerá como pertenecientesá su  data, en 
^ttjon con los libramientos que d é l a  junta,

A R T I L U L G  3 o ,

Gobrará las letras de cambio y demas
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papel moneda que espresan Im, articules IB 
v 5P, siendo tam bién  obligación del tesorero 
la  instrucción de les espedientes y te m a s  m 
videntes que  ocurran  en el caso de protesto, 
cuentas de resaca ú otro accidente, nan o cu 
en ta  de todo á la jun ta  y  contaduría  p a ta  
lo q u e  convenga y  corresponda ejecutar,

A R T 1 G U L G  8 L

Pagará  las nóminas de sueldos, relaciones 
de gastos ordinarios y  estraordinarios, p rece
didas  las form alidades que contiene este r e 
glamento,

A R T I G U E L A

T odas las demas cantidades que salgan de 
tesorería no se entregarán sin el libramiento 
correspondiente, dejando los interesados a su 
respaldo el recibo de la cantidad que esprese 
y  perciban,

ART1GULG83,

Guidará que se bagan  m ensualm ente los 
arqueos según queda  prevenido en los a rtrcu-  
los 29 y  62,

A R T I G E L U ^ T

Llevará  dos libros, uno de en trada  y  é- 
^ro de salida de caudales; los asientos se es
tenderán en todo conformes á los de conta
duría para  que puedan hacerse las confron
taciones mensuales, facilitándose asi la  fo rm a
r o n  de la cuenta de tesorería,

A R T 1 G U L G 8 5 ,

Dará las fianzas convenientes en seguridad 
 ̂ la obra pin en la  cantidad y  términos 

jue se marean en los artículos 28 y  6b, sin 
qae  pueda tomar posesión de su destino si
antes no las presenta. L a  escritura de fianza 
TO conservará en el archivo para  los efectos
que puedan ocurrir  en lo sucesivo,

A R T 1 G E L G 8 6 ,

Rendirá su cuenta precisamente en los me- 
TOs i e  enero y febrero del año siguiente á
que pettenezca aquella; incluirá en ella los 
p to  netos que hayan  rendido las comisarias, y  
a presentará á la junta para  los fines prove

í d o s  en los artículos 31, 5^, 55 y  56,

A R T 1 G U L G 8 7 ,

Es obligación del secretario d a r  cuenta á l a  
junta de todos los negocios del establecimiento 
^ r t p ' ^  resolución, estractar los espedientes con 
P^o qulad, poner la correspondencia con esme
to  y  estender las actas esactamente en el li
no  t e  acuerdos con el m ayor acierto,

Ac GdABbvBCtBvÉ 

8EGRETAR1A DE AGEERDG L E L A A E -

dios con fecha 1^ do setiem bre último dici 
á este superior tr ibuna l po r  conducto del se 
ñor regento lo que sigue;

^ E l  gofo politico do la provincia do Ga- 
diz ha hecho presente á esta dirección gene
ral  do mi cargólos grabes inconvenientes qtu 
so siguen do la inobservancia del articulo 281 
d é l a  ordenanza general do presidios, q u e p re -  
viene que on los certificados do condona con 
que ingresen en dichos establecim ientoslos con
finados, se esprese e l ^ d i a  en que  les fue no
tificada la sentencia; cuya  falta  imposibilita el 
cumplimiento de lo p revenido  en el 296  en 
cuanto a la duración de la pena, ocurriendo 
a l estender las respectivas liquidaciones varias 
dudas que absorven el tiempo y originan re 
trasos que d an  lugar á que subsistan en los 
presidios confinados cumplidos, con grave per
juicio suyo y  de los estableeimientos penales 
en que se ha llan , Gonvencida la dirección de 
lo fundado  de esta esposicion y  deseosa de 
rem ober los obstáculos que puedan  entorpecer 
la  p ron ta  esped ic ionde  licencias á los cumpli
dos con gravam en del erario  público- h a c re i-  
d o o p o r t u n o  recordar á t o d a s  l a s A u d ie n c ia s y  
t r d m n a l e s d e l  remo que en cum plim iento  de 
lo prevenido en el citado articulo  2 8 9  d é la  
ordenanza  del ramo, m anden  á sus subalter
nos que  pongan un  especial cuidado en no 
om itir  en los testimonios de condena que de
ben  acom pañar á los reos al ser remitidos á 
los presidios p a ra  cumplirlas, el d ia  fijo en 
que  les hubiese sido notificada la sem en r ia^  

T l o c o m u n i c o á  U T , d e o r d e n d e é s t a  
A udiencia territoria l p a ra  su inteligencia y  
cumplim iento.

Dios guarde á T T ,  muchos años, Garta- 
gena y  octubre 11 de 1 8 3 8 ,^ -R u is  
señores jueces de p r im era  tnstancia d e l a n r o -  
vincia de Albacete, ^

G T R A ,

G i r c u l a r ^ E l  señor subsecretario d e l m i -  
msterm d e g r a c t a  y  justicia con fecha 29 de
s e t ie m b re  u l t im o  d m e a e s t e  superior tribunal
por  conducto del señor regente lo que  sigue,

d e  L d A R c r i a  y  rcccqúhuúotT de 
rtdhlarcs, rto es A  cLAc corA dc 

rtAcABÚo A  t c y A c o r o o  ^  cBtrtAt-

L  cumplimentada por esta audiencia ter- 
rttortal la comunica á T T , de su orden su 
perior para  que lo tenga por su parte,

Dios guarde á T T , muchos años, Garta- 
gena 11 de octubre de 1338,-— Luis Ticen, 
señores jueces de prim era instancia de l a p r o -  
vincia de Albacete,

L  eccmn general de presi- L o p r c t t l a  d e  b l c r r c r o P c d r o t t  y  Gotatpafita,
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